
                                            

COMUNICADO

La  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  está  colaborando  

activamente  con  el  Gobierno  de  España  para  que  se  pueda  canalizar  todo  

el  dispositivo  de  ayuda  humanitaria  y  de  acogida  de  refugiados con  

motivo del conflicto bélico iniciado por Rusia contra Ucrania.

Será  el  Gobierno  quien  coordine  toda  la  acción  humanitaria  en  el  marco  

de  la  acción  global  de  Europa,  para  dar  atención  y  acogida a  las  

personas  que  se  han  visto  obligadas  a  abandonar  Ucrania.  Un  paso  previo  

es  recabar  la  información  necesaria  para  conocer  la  disponibilidad  de  

espacios  en  los  que  se  pueda  alojar  a  las  personas  que  lleguen  desde  

Ucrania.

Es por ello que solicitamos a todas aquellas familias que dispongan de casas vacíos, o

quieran acoger en su propia vivienda a familias y/o personas que se han visto obligadas

a  abandonar  Ucrania,  se  pongan  en  contacto  con  el  Ayuntamiento  vía  mail

(navalafuente@navalafuente.org), para comunicarlo.

En Navalafuente a 11 de marzo de 2022.
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